
 

17 

 

 
GRUPOCHILA S.A.  
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 Y 2019 

 
2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: Continuación 
 
Impuesto a la renta corriente y diferido: Continuación 

 
 Se incluye un nuevo tratamiento tributario para la distribución de dividendos. 

Se considera como ingreso gravado el 40% del monto distribuido. Solo 
estarán exonerados los dividendos distribuidos a sociedades residentes en 
Ecuador. 

 
 Los ingresos provenientes de actividades agropecuarias en la etapa de 

producción y/o comercialización local o que se exporten, podrán acogerse a 
un impuesto a la renta único en base a una tarifa progresiva del 0% al 1.8% 
para productores y venta local y del 1.3% al 2% para exportadores. 

 
 Se considera ingreso de fuente ecuatoriana las provisiones efectuadas para 

atender el pago de jubilación patronal o desahucio que hayan sido utilizadas 
como gasto deducible conforme lo dispuesto en esta Ley y que no hayan sido 
efectivamente pagados a favor de los beneficiarios de tal provisión. 

 
 Se entiende por domicilio de las personas jurídicas y de las sociedades 

nacionales y extranjeras que son sujetos pasivos del Impuesto de patentes 
municipales y metropolitanas, y del 1.5 por mil sobre los activos totales, al 
señalado en la escritura de constitución de la compañía, sus respectivos 
estatutos o documentos constitutivos, y para establecimiento, aquel o aquellos 
que se encuentren registrados como sucursales, agencias y/o establecimientos 
permanentes en el Registro Único de Contribuyentes, conforme la 
información reportada por el Servicio de Rentas Internas. 
La Administración de la Compañía, luego del análisis efectuado considera que 
no existe una afectación material para la Compañía ante la entrada en vigencia 
de estas nuevas regulaciones. 

  

El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método del pasivo, sobre las 
diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus 
respectivos valores reportados en los estados financieros. El impuesto a la renta diferido se 
determina usando las tasas tributarias promulgadas a la fecha de los estados financieros, y que 
se espera serán aplicables cuando el impuesto a la renta diferido activo se realice o el impuesto 
a la renta pasivo se pague. 
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GRUPOCHILA S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

 
3. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: Continuación 
 
Beneficios a los empleados: la Compañía provee a los empleados con beneficios a corto plazo y 
post – empleo. 
 
Los beneficios legales a corto plazo incluyen: las vacaciones anuales, décimo tercer  sueldo, 
décimo cuarto sueldo y el fondo de reserva; éstos se registran como pasivos corrientes y son 
medidos al valor sin descontar que la Compañía espera pagar por estos conceptos. 
La Compañía provee beneficios post- empleo de acuerdo con la legislación laboral; la 
jubilación patronal a cargo del patrono, el desahucio y la bonificación por separación voluntaria 
constituyen planes de beneficios definidos. La Compañía asume la obligación de entregar un 
determinado monto de beneficios en las condiciones establecidas por la normativa al finalizar 
la relación laboral. No existen otros planes de beneficios obligatorios contractuales o 
voluntarios, sean de contribuciones definidas o de beneficios definidos. 
 
El Código de Trabajo de la República del Ecuador establece la obligación de  parte de los 
empleadores de conceder la jubilación patronal a todos aquellos empleados que lo soliciten y 
que hayan cumplido 25 años en una misma empresa; la Compañía registra provisiones para este 
beneficio en base a estudios actuariales realizados por profesionales independientes 
debidamente calificados; la Compañía asume el riesgo de asegurar la cancelación del beneficio 
con la rentabilidad de sus recursos propios. 
 
Adicionalmente el Código de Trabajo establece que en aquellos casos que la relación laboral 
termine por desahucio ante el Ministerio de Relaciones Laborales, por parte del trabajador o del 
empleador, 
 
 Participación de los trabajadores en las utilidades: de acuerdo con disposiciones del Código de 
Trabajo, la Compañía provisionó al cierre del ejercicio económico 2018 y 2017 el 15% sobre la 
utilidad anual por concepto de participación laboral en las utilidades.  

 

 
3. ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE  

INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 
 

Mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 la Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador 
estableció la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y su aplicación 
obligatoria por parte de las compañías y entidades bajo su control y vigilancia. 
 
La aplicación de estas normas, supone cambios en políticas contables, criterios de medición y forma de 
presentación de los estados financieros. Desde el 01 de enero de 2012 la Compañía ha presentado sus 
estados financieros conforme a NIIF. Los últimos estados financieros presentados de acuerdo a Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad NEC fueron los correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2011, por lo que la fecha de transición a las NIIF fue el 1 de enero de 2011. 
 
Todos los ajustes y reclasificaciones realizados en los estados financieros de la Compañía,  provenientes 
de la adopción de las NIIF, fueron presentados en el informe correspondientes al periodo anterior 2012. 
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GRUPOCHILA S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 
 
4.     EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 

    
   A l 31 de diciembre del 2018 y 2019, están constituidas como sigue: 
 

  2018 2019 
   

Caja General            -               36  
      

            -               36  
 

(a) Durante la revisión la Cía. considera como efectivo los saldos en banco sin 
restricciones y todas las inversiones financieras de fácil liquidación pactadas a un 
máximo de 60 días. 
 

 
5.     CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
 

   A l 31 de diciembre del 2018 y 2019, están constituidas como sigue: 
 
 

  2018 2019 

   
Clientes   
Provipacif S.A.            -        26.841  
   
Otras Cuentas por Cobrar   
Acuivasquez S.A.   360.581    358.125  
Inmobamonte S.A.       2.361        2.433  
Nituly S.A.   177.613    251.274  
Transacuivasquez S.A.            -          1.280  
      

   540.555    639.953  
 
 

(a) Clientes.- Al 31 diciembre del  2019, corresponde a facturas pendientes de cobro por 
ventas a crédito de bienes según políticas de crédito determinadas por la compañía cuya 
recuperación es a corto plazo. 
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GRUPOCHILA S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 
 
6.     ACTIVOS BIOLOGICOS 

 
 Al 31 de diciembre del 2018 y 2019, están constituidas como sigue: 

 
 
  2018 2019 

   

Animales Vivos en Producción               (a)     19.000      19.000  
Plantaciones   665.000    665.000  
      

   684.000    684.000  
 
 
 

(a) Al 31 de diciembre la Cía. representan un valor total de $ 684.000 por sus activos 
biológicos como vacas, plantaciones de teca y otros. 

 
 
7.     PROPIEDADES, MAQUINARIAS Y EQUIPOS 
 

 Un resumen de propiedades y equipos es como sigue: 
 

  
 
 

  2018 2019 
   

Terreno                                  (a)   621.313    621.313  
Instalaciones     72.009      72.009  
      

   693.322    693.322  
 
 
 

(a) El valor de este terreno e instalaciones representa la hacienda ganadera  llamada la 
“Diligencia” ubicada en la Provincia de Manabí Cantón el Carmen vía Pedernales KM17  
sitio el comunal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

21 

 

GRUPOCHILA S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 
 
8.     CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 
 
 A l 31 de diciembre del 2018 y 2019, están constituidas como sigue: 
  

  2018 2019 
   

Proveedores             -          3.000  
 

  
Anticipo de Clientes                        (a)   
Eddy Álava     40.000      40.000  
Otros de Menor Cuantía          200        3.967  
Iess por pagar          373           142  
      

     40.573      47.109  
 
 

(a) Al 31 de Diciembre del 2019 representan otras cuentas por pagar a proveedores y 
anticipos a clientes por bienes y servicios relacionados con el proceso de 
comercialización de la empresa. 

 
 
 
9.      CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 
 

   A l 31 de diciembre del 2018 y 2019, están constituidas como sigue: 
  

  2018 2019 
   

Provipacif S.A.     50.035             -    
Carlos Clemente Vásquez Cedeño     11.000      11.000  
Anticipo compra de Terreno    520.000    670.000  
Sobregiros        3.022             -    
Ing. Clemente Vásquez G.   110.910    110.000  
      

   694.967    791.000  
 

(a) Constituyen préstamos relacionados que no generan intereses y no se han determinado una 
fecha de vencimiento de pago. 
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GRUPOCHILA S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 
10.  CAPITAL 
 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2019 el capital social de la Compañía es de US$ 155.000 
compuesto por ciento cincuenta y cinco mil acciones de US$ 1,00 cada una. 
 
 

Accionistas 
Número de 
Acciones 

(US dólares) 

Miguel Solórzano Gorozabel. 63.178 63.178 
Carlos Clemente Vásquez Cedeño 91.822 91.822 
Totales 155.000 155.000 

 
 
 
11.    EMERGENCIA SANITARIA – COVID-19: 
 

Mediante Acuerdo Ministerial No. 00126 - 2020 y publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 160 de marzo 12 de 2020, el Gobierno Ecuatoriano declaró el Estado de 
Emergencia Sanitaria en todos los establecimientos del Sistema Nacional de Salud. La 
presente declaratoria de Emergencia tendrá una duración de 60 días pudiéndose extender en 
caso de ser necesario. 

  
Mediante Decreto Presidencial No. 1017 emitido en marzo 16 del 2020, se declara el estado 
de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos del 
Coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de contagio para toda la 
ciudadanía y genera afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado 
Adicionalmente al estado de emergencia se adoptaron medidas como la restricción de 
movilidad y el derecho a la libertad de asociación y reunión, así como la suspensión de la 
jornada presencial de trabajo tanto para trabajadores y empleados del sector público y 
privado. El Comité de Operaciones de Emergencia Nacional evaluará el estado de la 
situación, podrá prorrogar los días de suspensión de la jornada presencial de trabajo. En 
marzo 12 del 2020 mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-076 se emitió las 
directrices para la aplicación del teletrabajo emergente tanto para el sector público como 
para el privado durante la declaratoria de emergencia sanitaria en todo el territorio nacional. 

  
Mediante Decreto Ejecutivo No. 1021 emitido en marzo 27 del 2020, se establece 
Regulaciones temporales y especiales para el pago de impuestos nacionales, mediante 
mecanismo de pagos en cuotas para el impuesto a la renta de sociedades del ejercicio fiscal 
2019, en 6 cuotas durante el año 2020 para contribuyentes que sean microempresarios, 
tengan domicilio en la provincia de Galápagos, actividad económica a la operación de líneas 
aéreas,  los sectores de turismo, o al sector agrícola, sean exportadores habituales de bienes o 
el 50% de sus ingresos corresponden a actividad de exportación de bienes. El Impuesto al 
Valor Agregado IVA a pagarse en los meses de abril, mayo y junio del 2020, se cancelarán 
en 6 cuotas en los plazos establecidos. 
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GRUPOCHILA S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 
12.     REVELACIONES DISPUESTAS POR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
 
         En cumplimiento a lo dispuesto en Resolución No.SCVS-INC-DNCDN-2016-011 

Dictada por la  Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. El 21 de Septiembre  
del 2016 y publicada en el registro oficial No. 879 del 11 de Noviembre del 2016 

 
Activo y pasivos  contingentes.- No existen activos y pasivos contingentes que la 
Administración los conozca y merezcan ser registrados o revelados en los estados 
financieros al 31 de diciembre del 2019. 

 
Evento posterior.- Entre diciembre 31 del 2019 (fecha de cierre de los estados  financieros) y 
Junio 11 del 2020 (fecha de culminación de la auditoria),  no han existido eventos 
importantes que revelar y que pudieran alterar o modificar los estados financieros. 

 
 Cumplimiento de medidas correctivas de control interno.- Durante el año 2019, hemos dado 

cumplimiento a las principales  recomendaciones para superar las observaciones de control 
interno. 
  
Las otras revelaciones dispuestas en la mencionada resolución están reflejadas en las notas 
correspondientes; aquellas no mencionadas son inaplicables para la Compañía, por tal razón 
no están reveladas. 

 
 
 


